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de no rec-
bidos con más de ocho días de atiaso. . ■ . ■ .

NUM/
12.767

SECC10H PauVlUSUL

Las leves obligarán en la Península. Islas a ly . ontés,. Ca&ia# 
v .territorios de Africa sujetos a. la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa, be 
entiende hecha su promulgación el día en que^yinmo la inserción 
de la-Ley en el B. Ó. del E.

I SS leves órdenes v anuncios que se manden publicar en los OHufÍL^se han Je remitir al Exemo. Sr. Gohernador 
Civil v por cuyo conduelo se pasarán a los editores de oí menciO' 
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

. Núm. 2167 .
gobier no c rvil

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA
Circulares

Dada la proximidad del comienzo de 
la temporada de sacrificio de ganado de 
cerda v estando declarada oficial mente 
la existencia de Peste porcina en esta 
Isla según Circular de este Gobierno ( i- 
vil publicada en í Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, correspondiente al la de 
abril último, por laque entre las medidas 
sanitarias que se dictan contra dicha en
fermedad infecto-contagiosa, ñgura la 
prohibición-de circulación y comercio de 
la citada especie dé ganado en toda la 
Isla de Mallorca, por considerarse esta 
romo zona infecta o sospechosa; con el

E- de que tal prohibición absoluta no sea » 
hlbstáculo' al desarrollo de la Campana 

1 chacinera v matanzaPn general y fenien- 
"do en cuenta lo preceptuado por el yigen-^

| te Reglaigiento de Epizootias de 26 desep
tiembre de 1933 en sus aítículps 28 y 43 । 
v de conformidad con lo propuesto por la 
Jefatura del Servicio Provincial de Gana- 
déría, he aéordado autorizar la circu a
ción de la mencionada clase de ganado, 
no considerado como enfermo, con desti
nó a los Mataderos industriales o Munici
pales de |Mallorca.

El destino de las reses a estos estable
cimientos se justificará eon las respecti
vas guias de Circulación y Sanitaria e- 
riñeándose el transporte en camiones o 
vagones preparados al efecto, los cuales, 
serán desinfectados en la forma que de
termina el art.° 54 del mencionado Regla-

I mentó. ■ „ ,
¡ Asimismo se advírte que quedan en 
■ vigor las demás medidas sanitarias, con- 
Asignadas en la citada Circular incluso a 
| |celebración de mercados del ganado de

" Referencia, denunciándose a este < robiei- 
'•no Civil por los Sres, Alcaldes, Agentes 
' de mi Autoridad e Inspectores Municipa

les Veterinarios cualquier transgresión 
de la presente para aplicar a los infracto
res las sanciones que procedan según el 
Capitulo XV del mismo Reglamento.

Palma 13 septiembre de 1948.

A

El Gobernador Cwil, 
JosÉM. Pa r d o  Sü á r e z .

. ** * .
Núm. 2171

En virtud de las facultades que me es
tán conferidas, se ha expedido ))©r este 
Gobierno Civil el correspondiente nom
bramiento como (¡uarda Jurado del 
Ayuntamténtó de Porreras,®a favor de 
Gregorio Barceló Mora, qui^n desempe
ñará las funciones propias^de su cargo en 
loa términos municipales de Porreras, 
Lluchmayor, Campos, Felanitx, A illa- 
franca, San Juan y Montuiri.
. Lo (pie se hace público mediante su 
inserción en este Bo l e t ín Of ic ia l  para 
general conocimiento y con objeto de que. 
le sean guardadas las consideraciones de
bidas a su cargo.

Palma, 13 de septiembre de 1948.
El Gobernador Cioil, 

c , Jo s é M. Pa r d o  Sü á r e z

Núm. 2156
DELEGACION PROVINCIAL 

d e^b a s t e c imie n t o s  y  TRANSPORTES 
DE BALEARES ‘ x.

Circular n." 444
Oí -j e t o : Regulando la formulación y pre

sentación de declaraciones guincenales 
de movimiento comercial de existencias 
de almendra y avellana.
FUNDAMENTO: De conformidad con 

lo que se ordena en las Circulares ifúme- 
ros-1, 2 y 3 de fechas 18, 23 y 26 de Agos
to próxifno pasado, dictadas por la < omi
sión para el Comercio de la Almendra y 
la Avellana como consecuencia de la Or
den conjunta de los Ministerios g o Agí i
cultura e Industria y Comercio-de 12 de 
agosto de 1948 (B. O. E. numero 230 d& 
17-8-48) v en uso de las facultades que 
me están conferidas vengo en disponer lo 
^^Art11! 0 Los exportadores, almace
nistas y descascaradores de almendra Me 
esta Provincia tienen la ineludible obh- . 
¿ación de formular, precisamente los días 
l.oy 15 de cada mes, una declaración 
del inovimiento de existencias habido en 
la quincena anterior a la fecha del docu- 
mentm 2 °.' declaraciones quincena
les abarcarán el movimiento habido du
rante los días 1 al 15 y 16 al ultimo de 
cada mes, ambos inclusiye.

Por excepción la primera decl ai ación 
de la nueva campaña comprenderá el. 
movimiento registrado desde el día a de 
agosto último al 15 de septiembre en cui- 
" ‘ Si algún comerciante tuviera diversos 
almacenes situados en‘esta isla, deberá 
formular una sola declaración quincenal 
(iue englobe el movimiento habido en Pi
dos los almacenes que posea.

Las siguientes abarcaran el movimien
to ocurrido en los días l.'1 al 15 y 16 al 
último día de cada mes, ambos inclusive.

Art. 3." Dichas declaraciones deben 
formularse en Triplicado ejemplar, utili- lando pleito imprejos de formato oh- 
cial que serán facilitados por la U h. E.- 
P. A. de Baleares al precio de 0 30 pese-
tabTales documentos deberán presentar- , 
se precisamente a mano-por el comej- । 
c&iúe interesado o persona que le repre
sente, en los siguientes Orgaiusmos ,

■i) En las oficinas céntrales (R la 
(’ R E P. A . (Rubí, 2-1.°) las delirar , 
cionés correspondientes a los exportado- . 
reMalmacenistas y deseasearadores ra- । 
dicadosenlalsla.de Malloica. I

b) En las Eelegacionex especiales de ¡ 
Al,llst¡X¡mienta // TronsporteS ck '
e Ibiza las correspondientes a comeician 
tea radAto respectivamente en cada [ 
Un Lol oiSmismcs "referidos sellarán los , 
tres efenrolares presentados, reteniendo ! 
en su poder uno lie. ellos y devolviendo . ... ......... _____  ,
los dos restantes al interesado quien ^ue.cansén baja por cambio de estable-
su vez conservara otro como lesgu Cnniento. seguirán suministrándose en
remitirá el tercero direc»te a jA 
misión para el Comercio de la Almenara i
v la Avellana.—Ministerio de Agncumi.
r,l‘Lasadeclaraciones que no sean pre
sentadas a mano no serán admitidas ni 
surtirán efecto legal.

Art. l." Las Delegaciones Especia- 
les^le Abastecimientos de Menorca e Ibi- 
za, remitirán seguidamente a esta Uele- 
"ación Provincial (Sección R. E. 1 - A.1 
el ejemplar retenido en virtud de lo que- 
se ordena en el artículo anteriór.

' Art. 5.° Las declaraciones deben pre
sentarse en los Organismos referidos y 
remitirse a la Comisión de modo tal que 
se hallen en su destiiro antes de todo el 
día 4 y 19 de cad'a mes, sancionándose . 
cualquier retraso que se produzca.

• Art. 6.° El'Servicio de Inspección de 
esta Delegación Provincial, los Ayunta
mientos, Organismós, Sindicatos y en ge
neral todas las Autoridades' de mi depen
dientes, vigilarán el cumplimiento de 
cuanto se dispone en esta Circular, de
nunciándome las intracciones que ad\ ici
tan, lasque serán castigadas con el má
ximo rigor por mi Autoridad, sin perjui
cio de pasar el tanto de culpa correspon-e 
diente a la Fiscalííi Provincial de lasas.
' Palma de Mallorqa a K) de septiembre ........ _
efe 1918-.El Gdliérnádor Civil, José Ma-. • ara SUpresión de dos pasos a nivel mi la 
miel Pardo Süárez. 0.a C. 715 de. Palma a Capdepera, he
Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Pro

vincial de Tasas.
Para cono.cindento- y cumplimiento: se-' 

ñdres Delegados Especiales de Abas
tecimientos v Transportes de Ménor- 
ca e I b i z a: Sr. Presidente de la . 
C. R. E. P. A. Sres. Alcaldes de la rrc^’ 
vincia; Sres. agricultores y producto
res de almendra y Sres. Exportadores, 
Almacenistas y Descase aradores de 
almendra de Baleares.

Tiendas de Ultramarinos

. Núm. 2173
Cambios de tiendas y panaderías
De conformidad con la Circular núme

ro 651 de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, se hace pu
blico para general conocimiento de todos 
los titularos de «('olecciones de cupones* 
de racionamiento^nscritos en tiendas de J 
Ultramarinos, y "Panaderías de esta ciu
dad, que; a partir del día 15 del actual 
v hasta el 20 (ambos inclusive) podrán 
efectuar, los que así lo deseen, cambios 
en sus respectivos establecimientos pro
veedores. ‘

Presentarán en estos Servicios- (San 
Jaime 25^ el Movimiento'mensual de Al
tas y Bajas producido en su censo los 
días y horas que a continuación se in-
dican: . • , ■

Día 21, del n.° 1 al 200, de 9 a 12 Uoras.
Día 22, del n.° 201 al 400 de 9 a 12 

horas. . * * * * v , _ ■
Día 2-1, del n.° 401 al 658 Economa

tos y Colección, do 9 a 12 horas. ,
La presentación de los referído^pén- 

dices de altas y bajas se efectuará con la 
redacción ordenada éh la nota- inserta en 
la prensa local do fecha 12 de agosto ul-
timo. ' ’*

Tendrán en cuenta que los clientes

icino, seguirán suministrándose en 
__ respectivos establecimientos hasta el 
día 2 de octubre próximo.

• Panaderías
Presentarán en estos Servicios (San 

Jaime 25) los Apéndices do Altas y Ba-

jas, correspondientes al me* actual, lós 
días y horas que a continuación se m- 
dicciiié *

' Día 29, del n." 1 ai 70, de 9 a 12 horas.
Día 30, del n." 71 al 138: de 9 a 12 .

llOKÍ^Se « , ■. i • 1 • 1
La redacción de los apéndices aludidos 

se efectuará en la forma ordenada según 
■ la nota inserta en la prensa local de -echa 

12 de agosto último. .
La liquidación dv lArina se qfechwirá 

hasta el día 20 inclusive. .
Palma: 13 de septiembre, de 1948.- El 

Gobernador ('¡vil, José Manuel Pardo 
Süárez. .

. . *~ x. - * * .
Núm. 2J63

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES• 1 .

CARRETERAS
Redactado por esta Jefatura, el pro- ' 

vecto de variante de los Kms. 22 al 21

acordado abrir un período de información 
pirlilica de treinta días a partir de la le
cha de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, para 
que dentro del mismo plazo, puedan las 
•Entidades, Corporaciones, pueblos y par
ticulares interesados, exponedlo1 que es
timen conveniente acerca de los extremos
siguientes: " , . ''y

l..0 - Si el trazado es el mas convenien
te desde el punto de vista administrativo 
y de los intereses de la localidad y región 
a que á-fécta la carretera.

9 0 Si debe mantenerse o variarse la 
clasificación de carretera comarcal que 
se le ha atribuido.

El proyecto está de manifiesto en la 
lefatura de Obras Públicas, calle de Mi
guel Santandreu n.° 1, en días y horas há
biles de oficina.

Palma de M-allorca 8 de septiembre de 
1948.- El Ingeniero Jefe. P. A., Máximo 
Chtivi. ** * 

Núm. 2164

Terminadas por el Contratista D. Ga
briel Orfíla Cardona, las obras de repara-. 
ción de explanación y firme de los Kms. 3 
•d 13 18-19 v 31 al 31. de la carretera co
marcal n.11 721 de Mahón a (^iudadcla, se 

•nublica él presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  deja provincia, para que en 
cumplimiento de lo dispuesto en la R. O. 
de 3 de- agosto de 1910 y en el plazo de 
treinta días contados deíde la inserción 
del mismo en el citado Bo l e t ín  Of ic ia l , 
los Alcaldes de Mahón, Alayor, Mercadal
v Perrerías, términos ihunicipates donde 
radican las obras de que se trata, remitan 
i la Jefatura de Obras Publicas de 'esta 
provincia, un certificado en el que conste 
las reclamaciones que se hayan presenta
do en contra del citado contratista, en la 
inteligencia de que si no se remite <d.cer
tificado dé referencia en el plazo señalado 
se entenderá que no existe reclamación 
a1'Palma de Mallorca 8 de septiembre de 
X947El Ingeniero Jefe.—P. A., Máximo 
¿Intlvi. ** *

M.C.D. 2022



. Núm. 2168
NE(¡OCIADO CONCESIONES

Pu&rfos deslindes
Nota a nuncio— Llevado- a cabo por la 

Comisión nombrada al efecto el deslinde 
(te la zona maritima-terrestre de ün punto 
de costa de la Cala de San Telmo, térmi
no municipal de Andraitx, en virtud del 
proyecto presentado .por D.a María Dolo
res, D.“ Magdalena; D. Antonio y Doña 
Francisca'Ramis Esteva, solicitando la 
concesión para construir en dicho punto 
una vivienda veraniega y un muelle espi
gón para resguardo de una embarcación, 
y levantado el correspondiente plano del 
deslinde, se abre- un período de informa
ción pública de treinta días para que las 
Corporaciones, Entidades y personas in
teresadas puedan presentar las reclama
ciones qué estimen pertinentes en contra. 
dSl indicado d Urde, en la Jefatura de 
Obras' Públicas de esta provincia, en 
cuya oficina estará de manifiesto el cita
do plano, todos los días laborables de 12 
a 13 horas "y durante el indicado plazo.

Palma cíe Mallorca 9 de septiembre de 
1948.—El Ingeniero Jefe, M. Paseual For- 
tunv. - - ** * - 

Núm. 2169
Nota anuncio.—Llevado a cabo por la 

Comisión nombrada al efecto el deslinde 
y amojonamiento de la zona, maritimo-te- 
rrestre de. la Cala de Alcaufar, sita- en el 
término municipal de San Luis (Menorca . 
en virtud de la petición formulada por 
D. Emilio Orilla Gomila, y levantado. el 
correspondiente plano del deslinde, se 
abre, un período de información pública 
de tremta días, para (pie las Corporacio
nes, Entidades y personas interesadas 
puedan presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes en contra del indi
cado deslinde, en la Jefatura dé Obras 
Públicas de Baleares o en las oficinas de 
la mispia en Menorca, en cuyas oficinas 
estará de manifiesto el citado plano, to
dos los días laborables de 12 a 13 horas y 
durante el indicado plazo,.

Palma de Mallorca 8 cíe" septiembre de 
1918.—El Ingeniero Jefe, M. Pascual For- 
tuñy/ * - -* *

, Núm. 2170 \
Nota ammeio.—Llevado a cabo por la 

Comisión nombrada al efecto el deslinde 
de la zona marítimo terrestre de un trozo 
de costa de bahía de Palma en la parte 
que linda con la propiedad de los señores 
peticionarios denominada «Torre JTova"» 
(C'as Sabonés), sitá en el término muni
cipal de Calviá (Malló'rca), solicitado por 
D. Francisco Truyols Villaíonga, Marqués 
de la Torre, en calidad de apoderado de 
sus hijos D. Jorge, D. Francisco, D. Anto
nio y D.a María del Pilar, María, Do
ña María del Carmen, D.a María de la 
Asunción y D.a María de los Dolores Tru
yols Dezcallar, y levantado el correspon
diente plano deí deslinde, se abre un pe
ríodo de información pública de treinta 
días para que las Corporaciones, Entida
des y personas intosesadas puedan pre
sentar las reclamaciones que estimen per
tinentes én contra del indicado plano dél 
deslinde, en cuya oficina estará, de mani
fiesto el citado plano, todos los días labo
rables de 12 a 13 horas y durante el indi
cado plazo. .

Palma de Mallorca 9 de septiembre de 
1948.—El Ingeniero Jefe, M. Pascuál For- 
tuñy.

' * * *■
Núm. 2175 •

_ 1) 1K ECCION (JEN e r a l
. DE PUERTOS Y SEÑALES MARITIMAS 

Otorgando a D. Virgilio y D. Vicente
García Peñaranda, . la concesión con 
carácter permanente de una caset a va; 
radero con i. jítia en la próximidades 
del Puerto de Andraitx (Baleares) con
forme a la descripción (|ue se hace en 

■ el proyecto suscrito por el Ingeniero
de Caminos D.'Antonio Parietti,Coll.
«Visto el expediente incoado por la Je

fatura de O. P. de Baleares, a instancia 
de D. Virgilio y D. Vicente García Peña
randa, solicitando ocupar una parcela en 
la zona marítimo-terrestre del Puerto-de 
Andraitx, legalizando un varadero cons
truido para guardar una ¿mbargación de 
uso particular. •

«Resultando que la petición se halla 
comprendida en el art." 41 do la vigente. 
Ley de Puertos y el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a, lo dispuesto én 
el art.0 75 y demás correspondientes del 
reglamento para su ejecución.

Resultando que la, petición ha sido so
metida a información pública sin que se 
haya presentado rcclaiqación en contra 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión.

«Resultando que según consta en el 
acta de reconocimiento que se acompaña,' 
los planos del proyecto presentado están* 

Me acuerdo con las obras cuya legaliza- • 
ción se solicita.

«Considerando que dichas obras se éii- 
cuentren en buen estado de conservación 
y en condiciones de ser utilizadas,

«Coñsiderando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon.

«Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

, «Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes: 1

«1.a Se otorga a D.Virgilio y I). Vi
cente García Peñaranda, la concesión con 
carácter permanente de una caseta vara
dero, construida en las proximidades del 
puerto de Andraitx (Baleares) conforme 
a la descripción que se hace en el proyec
to suscrito por el Ingeniero de Caminos 
I). Antonio Parietti Óoll, en fecha 6 de 
mayo de 1917. No podrán destinarse Jos 
terrenos afectados por la concesión ni las 
obras que-se legalizan en ellos ejecutadas 
a fines ni usos distintos a aquellos para 
que se otorga Ja concesión, ,

«2.a Las obras ejecutadas no serán 
obstáculo al ejercicio de las servidumbres ■ 
de vigilancia del literal y salvamento, 
quedando los concesionarios obligados a 
conservar las obras en buen estado.

«3.a Esta concesión se otorga a pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el art.° 47 de la vigente Ley de Puer
tos. .

«4.a Los coimesionariós abonarán el ca-e 
non de uña peseta anual por metro cua
drado de superficie ocupada dentro de la 

^zona marítimo terrestre, pandero por se
mestres adelantados en la, caja de la .Jun
ta de Obras del puerto de Palma.. Este 
cánon podrá ser revisado por acuerdo de 
la Administración.

«5.a La concesión quedará bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
O. P. de Balares e Ingeniero Director 
del Puerto de Palma de Mallorca.

«6.a Deberán cumplirse todas las dis
posiciones vigentes a las que en lo suce- 

_sivo se dictan por el Ramo de Guerra,je- 
ferente-a construcciones en las zonas po- , 
lémicas militar de costas y fronteras. .

7.a Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre, en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de la misma.

8.a—La falta de cumplimiento por los 
concesionarios de cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de caduci
dad y llegado este caso se procederá con 
arreglo a lo determinado en las disposio- 
nes vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro, digo á V. S. para su cono
cimiento, del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.— 
Madrid 4 de agosto de 1948.—El Director 
General'.—Luis M. de Vidáles.—Sr. Inge
niero Jefe de O. P. de Baleares.

Es copia:—El Ingeniero Jefe, M. Pas
cual Fortuiiñy.

■ ** -i- .
Núm. 2174

Don Gerardo María Thomás Sabater, Ma
gistrado ileTrabajo suplentede Balea
res.
Por el presente edicto hago saber: Que - 

en virtud de lo acordado en procedimien
to de apremio seguido en expediente ins-- 
fruido contra don Antonio Orell Garau. se 
sacan a pública subasta por término de 
ocho días los bienes que luego sé dirán. 
Para el remate délos mi-smos se señala 
el día seis de octubre a las 10.horas de la 
mañana, y el mismo tendrá efecto en la 
Sala Audiencia de. esta Magistratura de 
Trabajo, sito en Olmos n.564-1.0

Bienes que se subastan
Un tocador para barbería, con dos es

pejos y cuatro armarios verticales, valo
rados en mil seiscientas pésetes, un toca
dor para barbería, con espejo y dos pc- 
queños armarios verticales;' valorados en 
ochocientas pesetas, un espejo con luna 
biselada sin marco, valorada én ciento se
Senta postas, un espejo con" luna, biselada 
con marco de ..mádera, valorada en dos
cientas sesenta pesetas, una estufa para 
gas destinada a desinfección, y un pe- 
qüéfío armario de madera, .valorado en 
sesenta pesetas.

Condiciones de gubagta
1.a No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Podran hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

. 2.a Los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previa
mente una cantidad igual por lo menos, 
al 10 por 100 del valor de los, bienes que 
sirven de tipo para la subasta.

3/' Dichos bienes pueden ser exami
nados en el domicilio de calle de Buen 
Añon.0 1 Sóller, por los que deseen tomar 
parte en la subasta.

Palma de Mallorca a once de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y. ocho. 
Gerardo María Thomás.—Ante mí, Juan 
Mület.

• * - * *
' Núm. 2150

AYUNTAMIENTO DE MA-RRATXI
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento de mi presidencia- en sesión cele
brada el día siete de los corrientes la 
oportuna propuesta de habilitación y su
plemento de crédito para atender -al pago 
inaplazable de diversos gastos por medio 
de transferencia queda de manifiesto al 
público, en la secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días hábi
les, a contar desde el siguiente al.de la 
publicación dé este edicto en el Bo Le t in  
Of ic ia l , el oportuno expediente al objeto 
de que durante el mentado plazo puedan 
formularse reclamaciones contra el mis
mo. para ante el Ayuntamiento, el que 
en su día las admitirá o desechará, según 
juzgue conveniente, con arreglo a lo dis
puesto en el- articulo 236 del vigente de
creto de ordenación de las haciendas lo
cales. . ’'

Marratxí 8 de septiembre de 1948.—El 
Alcalde, Juan Tugores.-

* • * *
' Núm 2151

AYÜNT.0 DE SON SERVERA
Ed ic t o .—En virtud de lo acordado, 

por este Ayuntamiento en sesión del día 
18 dé agosto próximo pasado" y habiéndo
se anunciado debidamente la exposición 
al público 'de los oportunos pliegos de 
condiciones sin que se haya producido 
ninguna reclamación, se anuncia - al pú
blico las subastas de las obras de instala
ción do bordillo y primer establecimiento 
de pavimentó asfáltico en las calles Ge
neral García Ruiz, Plaza Maura, Plaza 
San Juan, Plaza España, P. A. Servera, 
Héroes de Toledo y Gral. Franco de esta 
villa..

Los pagos de dichos servicios se veri
ficarán en la forma dispuesta en loé plier 
gos de condiciones que, junto con los de
más documentos, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento para 
conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en las indicadas subastas.

Las subastas se verificarán en estas 
Casas Consistoriales, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde b Teniente en quien dele
gue, y con asistencia de otro miembro 
que designe la Corporación municipal, el 
día en que se cumplan los veinte hábiles 
siguientes al de la inserción del presente 
eh el B. O. de la provincia, en. las horas 
y bajo los tipos siguientes:
■ a) Pavimento asfáltico, a las 11 ho
ras. bajo el tipo de cuarenta y nueve mil 
doscientas cincuenta pesetas, 57 cénti
mos. . . . . •

b) Instalación de bordillo, a las 12, 
bajo el tipo de veintitrés mil pesetas.

Las proposiciones se presentarán sus
critas por el propio licitador, o por perso
na que legalmente le represente, por me
dio de poder declarado bastante por cual
quier Letrado del Colegio dé Ahogados 
de.Baleares, extendidas en papel sellado 
de 4‘50 pesetas de la clase 6.a y un sello 
municipal de 3‘00 pesetas, ajustadas al 
modelo que a continuación se inserta, de
biendo acompañarse a cada una de ellas 
la Tarjeta de" Abastecimientos del licita
dor y además el resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Depositaría 
municipal, o en la Cajá general de Depó
sitos,o en sus sucursales, el 5 por ciento 
del tipo de las subastas, o sea la cantidad 
de 2.462,55 pesetas para la primera y ¡a 
de 1.150,00 para la segunda en concepto 
(de fianza o depósito provisional para to" 
mar parte en dichos actos, cuyo depóéito 
deberá completar el que resulte adjudi
catario, hasta el-lO/'/o de la cantidad im
porte del remate.

Los pliegos que contengan las propo
siciones irán bajo sol)re cerrado a satis
facción del licitador, en cuyo adverso de
berá hallarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para, optar a la, subasta de las 
obras de (instalación de bordillo) o bien 
(primer establecimiento de pavimento 
asfáltico,) en varias calles de la villa de 
¡Son Servera» y su presentación podrá, te
ner lugar en la decretaría de este Ayun
tamiento, los días y horas hábiles de ofi
cina desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el B. O. de la 

provincia hasta el anterior al en que ha : . 
de celebrarse la subasta.-

Una vez presentado un pliego, no po- . . 
drá retirarse, poro podrá presentar otros ■ 
el mismo licitador, dentro del plazo y con 
arreglo a las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevos resguardos de depósi- ■ 
to provisional.

Si se presentasen dos o más proposi
ciones ¡guales más ventajosas que las 1 
restantes, en el mismo acto se verificará 
licitación por pujas á la llana, durante el 
término de quince minutos, entre sus ac- • 
tores; y si, terminado dicho plazo, subsis- ■ 
fíese la igualdad, se dedicará, por medio ¡ 
de sorteo la adjudicación provisional del 
remate con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y a las disposiciones conteni
das eq el Reglamento vigente.

Modelo de propesición
." D.....vecino de..,,, habitante en la ca- ' 
Rede.....núm...... piso...... , bien enterado 
del pliego de condiciones que han de re
gir en la subasta relativa a las obras de ... 
(instalación de bordillo) o bien (primer | 
establecimiento de pavimento asfáltico) 
en varias calles de esta villa se compro-, 
mete a tomar por su cuenta la ejecución., 
de las obras cqn sujeción a las citadas . 
condiciones, por la cantidad de (Ja cantil ' 
dad en pesetas y céntimos se consignaré, 1 
en letras). •..........................................11

Asimismo, el suscrito, se compromete 
a abonar los.jornales mínimos que a con
tinuación se detallan:

Las horas-extraordinarias se pagarán 
a.....ptas. y en días los festivos a...... ptas.

Fecha y firma del proponen te
Son Servera, a 9 de septiembre de 

1948. -El Alcalde, Gabriel Pon's.—P. A., 
del A. El Secretario, Ramón Turres.

* •* * •
Ed ic t o .—El dia 25 de los corrientes a 

las 12 horas, tendrá lugar en estas Casas- 
Consistoriales, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Teniente en quien delegue, 
y con asistencia de otro miembro de la 
Corporación^ la subasta pública para la ’ 
venta de la leña de do^ árboles de la . 
Plaza de San Juan y otros 2 de los lava- . 
deros públicos, de esta villa, bajo el tipo 
de novecientas pesetas.

Las proposiciones se presentarán sus- i 
critas por el propio licitador o por perso-1 | 
na que legalmentedé represente, por me- 1 
dio de poder declarado bastante por cual- j 
quier Letrado del Colegio de Abogados \ 
( e Baleares,, extendidas en papel sellado I 
de la clase 6.a de 4,50 ptas. y un sello mu->! 
nicipabde.3‘00 ptas., ajustabas al modelo.. ‘ 
que a continuación se inserta, debiendo'-i 
acompañarse el resguardo acreditativo de ; 
haber constituida el 5Ó/O del tipo de subas- ■ I 
ta, o sea la cantidad de 45 ptas., en con- ¡ 
cepto de fianza o depósito provisional pa- ! 
ra tomar parte en dicho acto cuyo depósi- . 1 
to deberá completar el que resulte adjudi
catario hasta elT0’7o de lácantidad impor
te del remate.

Los pliegos que contengan las propo
siciones irán bajo sobre cerrado a satis
facción del presentador, en cuyo adverso 
deberá hallarse escrito lo siguiente: «Pro- ■ 
posición para optar a la subasta de la'- 
venta de la leña de 1 árboles» y su pre
sentación y entrega al Presidente tendrá 
lugar el día, de la subasta, derante el pla
zo dé media hora en que. estará abierta . 
la licitación. j

SI se presentasen dos o más proposición | 
nes iguales más ventajosas.que las res-■ 
tantes, en el mismo acto se verificará la- A 
licitación por pujas a la llana durante el I 
término de quince minutos-, entre sus au- li 
tores; y si, terminado dicho plazo, subsis-1 
tiese la igualdad se decidirá, por medio 
de sorteo la adjudicación provisional del • • 
remate con estricta sujeción al pliego de ¡ 
condiciones y a las disposiciones conteni
das en el Reglamento vigente.

Modelo de proposición
Don..... vecino de..... habitante en la 

calle..... núm.....piso...... , bien enterado 
del pliego de condiciones qué han de re
gir en la subasta relativa a la venta, de 
la leña de 2 árboles en la Plaza de San 
Juan y otros 2 en los lavaderos públicos, 
de esta villa,-se compromete a tomar por 
su cuenta dicha lefia con sujeción a las 
citadas condiciones, por la cantidad de 
(La cantidad de pesetas y céntimos en. 
letras). '

(Fecha, y firma del propoñente)' - 
Son Servera, 9 de septiembre de 1948.

El Alcalde, Gabriel Pons.—P. A. del 
A. El Secretario, Ramón Torres.

* * *
Núm. 2152

AYUNTAMIENTO DE FELANITX .
Por el presente se hace público la obli

gación que tienen todos los fabricantes, 
comerciantes o cosecheros que elaboren,
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nimacenen o expendan vino, de solicitar 
je este' Excmo. Ayuntamiento autoriza
ción para la concesión de depósito, indi
cando el local en que haya de establécer- 
Se'Al mismo tiempo se interesa que den
tro el plazo de quince días contados a 
partir de la publicación .del presente 
edicto en et B. Ó. de la provincia, debe

' rán presentarse en el Negociado de Arbi
trios de este Ayuntamiento, declaración 
de todas las cantidades de vino elaborado 
o que tengan depositado en sus almáce- 
116 Se advierte que todas aquellas perso
nas que no cumplan con lo ordenado se 
considerará que sus depósitos son clandes
tinos y se le aplicarán las sanciones que 
según Ordenanza correspondan^

- " Felanitx 9 Septiembre de 1948.—El Al- 
■ calde, Antonio Obrador.

*: 7 - * *
Núm. 2153

x- El Ayuntamiento de mi Presidencia, 
1 en sesión celebrada el día de ayer, acor- I dó en principio y por unanimidad, varias 

habilitaciones y suplementos. de crédito 
I por medio de transferencia dentro del vi
L gente Presupuesto Ordinario. El expe- 
• diente al objeto redactado, estará expues

to al público por espacio de 15 días hábi- 
’ les, en la Secretaría de este Ayuntamien

to, a partir del siguiente en que aparezca 
inserto en el B. O. de la Provincia, a efec
tos de reclamación, en cumplimiento del 
artículo 236 del Decreto de 25 de enero 
de 1946. ' ■

I# Felantx 11 de septiembre de 1948.—El 
Alcalde, Antonio Obrador.

** *
Núm. 2161

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Aprobada en principio por este Ayun

tamiento, una habilitación y suplementos 
. de' crédito cubiertos con cargo al superá- 

vít y sin aplicación del último ejercicio 
liquidado; por medio de transferencias 
dentro del vigente presupuesto ordinario 
de 1948, el expediente de su razón estará 
de manifiesto al público por espacio de 
quince días en Secretaría de este Ayun
tamiento, durante los cuales serán admi- । tidas las reclamaciones que los interesa
dos legítimos crean oportuno formular.

; Esporlas a 9 de septiembre de 1948.— 
r..El Alcalde, J. Trias.

1 ** *
E. Acordado por este Ayuntamiento es- 
i 'tablecer el Servicio de Guardería Rural, I y el-correspondiente Derecho o Tasa por 

prestación del mismo; y establecer tam
bién el Recargo sobre la Contribución de 
Utilidades que autoriza el artu 62 del De
creto de 25 de enero de 1946 que regula 
provisionalmente las Haciendas Locales; 
y aprobadas que han sido las Ordcnan- 
zss que han de regular dichas exacciones 
estarán de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la Provincia, durante 

■ las cuales se admitirán las reclamaciones 
que crean prudente formular los interesa-

I dos legítimos.
Esporlas a 9 de septiembre de 1948.— 

| El Alcalde, J. Trias. -
. *. * * .
Núm. 2154

Don José Planas Llabrés de Jornets, Ac- 
| cidentalmente Juez de Instrucción nú- 

E? mero uno de esta Capital.
I Por el presente edicto se. cita, llama y 
‘ emplaza a José Cortés Santiago, de Al anos, 

casado, hijo de Juan y Asunción, natural 
■de Calaspárra (Murcia), vendedor ambu
lante, vecino de Palma, que dijo ante la 
Policia de esta provincia el 26 agosto pró
ximo pasado, tenía su domicilio en la Pla
za del Socorro número 16 (Fonda la Can
tina), para que dentro del término de cin
co días a contar desde la publicación del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
.provincia y sitios públicos de esta capi
tal, comparezca ante este Juzgado para 
declarar como perjudicado en el sumario 
que se instruye bajo el número 300 del 
corriente ejercicio, sobre hurto do cortes 

' üo traje de la mencionada fonda, bajo 
apercibimiento si no comparece de parar- 

■ le el perjuicio, a que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo se le entera ele los 
extremos del artículo 109 dé la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Palma de Mallorca á once de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.—José Planas Llabrés. El Secre
tario P. H:, Miguel 01 i ver.

. ** *

■ Núm. 2149
. REQUISITORIA.

Medina Lozano Lázaro, hijo de Fer
mín y Fidela, casado, jornalero, de 31 
años, natural de Marrachón, vecino de 
Palma, procesado en la causa n.° 57, ro
llo 160 de 1945 del Juzgado número dos 
de Palma de Mallorca, sobre robo, com
parecerá ante dicho Juzgado dentro de 
treinta días siguientes a la publicación 
de la presente, con el fin de ser constitui
do en prisión diligenciado por la misma, 
apércibiéndtMé que de no veriearlo será 
declarado en rebeldía, y le parará el per
juicio a que ha Lugar en derecho.

Se interesa de todas las Autoridades 
y Agentes de Policía Judicial, su busca y 
captura. . •

Palma de Mallorca a diez de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
—El Juez de Instrucción, i ilegible).—El 
Secretario, R. Olíantrero.

* * 
Núm. 2176 

Don Juan Ordinas Pizá, Juez Comarcal 
de esta ciudad en funciones del de Pri
mera Instancia del partido de Inca. 
EüiCTo.^-Por el presente hago saber: 

Que mediante providencia fecha de hoy 
dictaba en el juicio ejecutivo que en este 
Juzgado se sigue a instancia de D. Pedro 
Ferrer Simonet contra D. Juan Serra Re- 
bassa, se saca a la venta en pública su
basta, por segunda vez. coii rebaja de un 
veinticinco por ciento de la tasación, por 
término de veinte días, el inmueble em
bargado en dicho procedimiento como de 
la pertenencia del expresado ejecutado, 
el cual se describe a continuación'.

«Casa sita en la villa de Blanes, calle 
de Mercaders n.° 4 cuyas medidas no 
constan, lindante a la izquierda oriente 
con la calle Ancha, hoy de José Antonio, 
a Mediodía, frente, con la calle de Mer
caders, a Poniente, derecha, con casa de 
Pedro Bosch, y a Cierzo, espalda, con la 
calle de Valls». Tasada en ochenta mil 
pesetas. -

Para cuyo acto que tendrá lugar si- 
multáneaménte, en la sala-audiencia de 
este Juzgado y en la del Juzgado de Pri
mera Instancia de Santa Coloma de Par
nés, el día diez de noviembre próximo a 
la hora de las once de su mañana, se ha
cen las advertencias siguientes:

1 .a Que no se admitiiá posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo, después de rebajar un veinticin
co por ciento del mismo, por tratarse de 
segunda subasta, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder al remate a un tercero.

2 .a Que para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destina al efecto, 
una cantidad igual por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor del inmue
ble que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

' 3.a Que no ha sido suplida la falta de 
títulos de propiedad del inmueble objeto 
de subasta, existiendo en autos una cer
tificación de cargas y otra sobre inscrip
ción de la misma, libradas por el Sr. Re
gistrador de la Propiedad de Santa Colo
ma de Parnés, las que podrán examinar 
los que deseen tomar parte en la subas
ta, sin que tengait derecho a exigir otros 
títulos.

4 .a Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes si los hubiere al 
créditodel actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el predio del remate. '

Dado en Inca a veinte de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—Juan 
Ordinas.—El Secretario, José Pareja. -'

* .* * 
Núm. 2159 

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Inca.
Ed ic t o .--En los autos de menor cuan

tía promovidos en este Juzgado, por Don 
Pedro L'Iobera Rosselló, contra D. Juan. 
Ordinas Carrascosa, sobre reclamación 
de cantidad se ha dictado la siguiente:

«Providencia Juez Ejerciente Sr. Or
dinas.—Inca treinta de agosto de mil no
vecientos cuarenta'y ocho.—Dada cuen
ta y por presentado el anterior escrito, 
con los documentos que le acompañan, y 
copias simples de todo ello. A lo princi
pal, como se pide a instancia del Procu
rador D. Juan Truyol Llober^, en nom
bre y representación de D. Pedro Llobe- 
ra Rosselló, se tien'e por interpuesta de
manda de juicio declarativo de menor 
cuantía, contra I). Juan Ordinas ('arras
cosa, en paradero ignorado, en virtud de 
la copia de poder bastanteado presenta
da, que como solicita en el cuarto otrosí, 

>

le será devuelta; dejando de la misma 
simple nota en autos. De dicha demanda 
se da traslado con emplazamiento al de
mandado D . Juan Ordinas Carrascosa, 
para que dentro del término de nueve 
días comparezca en los presentes autos, 
practicándosele la notificación y empla
zamiento, por ignorarse|su paradero, por 
medio de edictos, conforme se interesa 
en el primer otrosí, que se fijarán en los 
sitios públicos de costumbre de este Juz 
gado y se insertarán en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, a cuyo fin se entre
gará el correspondiente con oficio, a la 
parte que insta, para su curso y diligen
ciado. Al segundo y tercer otrosí, como 
se pide, devolviéndose a la parte que 
insta, el documento privado de préstamo, 
base de su demanda, presentado con la 
niisma, a fin de .que lo presente en la 
Oficina Liquidadora correspondiente-a la 
liquidación y pagx^del impuesto ^le dere
chos reales, la quedéberá devolverlo con 
nota que así lo acredite para su unión a 
los autos.—Lo mandó y firma el Sr. Don 
Juan Ordinas Pizá, Juez Comarcal de es
ta ciudad en funciones del de primera 
instancia del partido, doy fe.—Juan Or
dinas.—Ante mi.—José Pareja.—Rubrica
dos.» . •.

En su virtud y para que sirva de no
tificación y emplazamiento en legal for
ma, al demandado D. Juan Ordinas Ca
rrascosa, a los efectos y por el término 
acordados, con el apercibimiento que de 
no comparecer seisá declarado en rebel
día, dándose por contestada la demanda, 
extiendo el presente que firmo en Inca a 
treinta de agosto de mil novecientos cua
renta y ocho.—José Pareja. v

* - * * 
Núm. 2158- ' .

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Manacor.
Bauzá Enseñat Juan, hijo de Bernar

do y Antonia, de apodo Jardq de 30 años, 
natural y vecino de Petra, casado con An
tonia Siquier Alzamora, procesado en su
marios 10 y 4 de 1947, por robos instrui
dos por este Juzgado, habiendo sido de
cretada su prisión por la Unía. Audiencia 
de Palma, comparecerá dentro el término 
de treinta días, para constituirte en pri
sión, bajo apercibimiento a que hubiera 
lugar. Se ruega a las Autoridades de todo 
orden den cuenta a este Juzgado si tuvie
ran noticias de su paradero, procediendo 
en todo caso a sü detención,

- ■ * * * . .
Núm. $661.
EDICTO

En el juicio voluntario de testamenta
ria de D. José Ripoll Ferrer, promovido 
en este J uzgado por el Procurador Don 
Rafael Nadal Ribot, en nombre de Doña 
Francisca Ripoll Ferrer, en providencia 
de esta fecha se ha señalado para la cele
bración de la junta prevenida en el artí
culo 1068 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, el día diez de julio próximo y la 
hora de las once y Sala Audiencia de este 
Juzgado. . .

Y para que sirva de citación en forma 
a los interesados causantes de esta isla y 
de ignorado paradero, Juan y Mariano 
Ripoll Torres, se expide el presente para 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia que firmo en Ibiza a vein
te y tres de junio de mil novecientos cua
renta y ocho.—El Secretario, (ilegible).

* , * *
Núm. 2177 .

JUNTA ECONOMICA DEL HOSPITAL 
MILITAR DE PALMA DE MALLORCA •

Esta Junta se reunirá el día 30 del ac
tual a las 10‘30 de la mañana en primera 
convocatoria y en caso de no dar resulta
do ésta, el día 8 de octubre, a la misma 
hora en segunda convocatoria, para proce
der a la adquisición en compra directa y 
libre para las necesidades de la alimenta
ción del Ejército y con destino*y entrega 
en los almacenes de Intendencia del cita
do Hospital, y Clínica Militar de Ibiza de 
los artículos 'siguientes:

■ Acelgas.—Alcachofas.—Carbón de cok. 
—Carbón vegetal.—Carne de vacas para 
cocido.—Carne de ternera para bistek. 
—Carne de ternera'para cocido. — Cebo
llas. — Ceregumil. — Cervezas. — Coñac 
—Chocolate.- Dulce (mermelada). — Es
carola. — Espinacas.—Hueso de vacas.— 
Hígado.—Jamón en pieza. — Jerez. — Ju- 
dias^verdes. Leche de vacas. Lechu
gas.—Leña troceada.—Manteca de cerdo.
Mostelle.—Pasta para sopa.—Patatas. 

—Pimientos encarnados.—Repollo. — Ri
ñones de ternera.—Sesos. — Tocino.—To
mates—Velas de esperma y Vino tinto.

Se hace saber que cuantos lo deseen 
presenten sus ofertas por escrito en sim
ple carta comercial, en la Secretaría de 
esta Junta, sita, en dicho Hospital Militar 

3
(calle de San Miguel, 171), todos los dias . 
laborables de 9 a 12 de la mañana, donde 
tendrán a su disposición los cálculos de 
necesidades y muestras del mínimun de 
calidad, que se exije a los artículos, has
ta una hora antes de la celebración del 
concurso. .

Es necesaria en el acto de la reunión 
de la Junta, la asistencia de los ofertan
tes o de sus apoderados en forma legal, 
provistos de los documentos que justifi
quen su capacidad para hacer suminis
tros al Ejército según reglamento de la 
contratación Industrial y los que acredi
ten su personalidad. .

El adjudicatario quedará obligado a 
constituir sobre la mesa un depósito en 
metálico del 10 por ciento del importe de 
la adjudicación al Señor Presidente de la 
Junta, y como garantía del cumplimiento 
del compromiso de venta, que quedará 
formalizado en firme en dicho acto, y en 
el que se hará constar los plazos de entre
ga de los artículos. .

Estas entregas se efectuarán al nié de 
los almacenes de los respectivos-esta
blecimientos con asistencia del vendedor 
y un representante para que presencie el 
reconocimiento en el que serán rechaza 
dos para sustituir por otros, aquellos artí
culos que sean de condición inferior a 
las muestras, y si se presentan en malas 
condiciones para su almacenamiento.

Los pagos serán efectuados dentro de 
los créditos que se consignan para las 
atenciones del respectivo servicio, al im
puesto del l‘3O por 100 y Derechos Rea
les. ' , - ,

Los gastos de este anuncio serán satis
fechos entre los adjudicatarios.

Palma de Mallorca, a 13 de septiem
bre. de 1948.^— El . Capitán Secretario, 
Martín de Oleza.

* * *
. Núm. 2157 

JUNTA ECONOMICA 
DEL HOSPITAL MILITAR DE MAHÓN 
Debiendo proceder esta Junta en com

pra directa y libre a la adquisición de ar
tículos necesarios para el consumo de este 
Hospital Militar en el mes de octubre 

•próximo, se hace saber para cuantos lo 
deseen, puedan presentar sus ofertas to
dos los días laborables de 9 a 12 de la ma
ñana en la Administración de este Esta
blecimiento-, donde tendrán a su disposi
ción el cálculo de Necesidades y plie-. 

■'go de condiciones hasta las 13'00 horas 
del 29 del actual, en que se procederá a la 
adjudicación de los expresados artículos.

Mahón, 6 de septiembre de 1948.- El 
Secretario, Teófilo Domingo Espinar.— 
Visto Bueno.—ÉL Presidente, José Luís 
Echevarría. * .* *

Núm. 2172 
REQUISITORIAS '

Iglesias Pascual, Luis (alias «Cone
jo»), hijo de Domingo y de María, natural 
de Madrid, de estado soltero, de profesión 
jornalero, de 30 años de edad, estatura 
1 ‘510 m. señas personales: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, color’ sano, boca regularr 
frente despejada, aire marcial, produc
ción buena, y sin ninguna seña particular, 
domiciliado' últimamente en Barcelona, 
¡irocesado por enajenamiento de prendas, 
comparecerá en el término-de treinta días 
ante D. José Cantarín Arias, Teniente 
Juez Instructor del Regimiento de Infan
tería Mahón n.° 46, de guarnición en Ma^ 
hon, bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde, rogando a las Autoridades ci
viles y militares la busca y captura del 
citado individuo y en. caso de ser habido 
lo pongan a disposición de este Juzgado.

Mahón a 7 de septiembre de 1918.—El 
Teniente Juez Instructor, José Cantarín 
Arias. .

* ' v '* *
/ Núm. 2178

Peña. Tarrasa. Vicente (a) «Pedro Bo
rras, hijo de Juan y Margarita, natural 
de Pal nía de Mallorca, de estado casado, 
ex-Condestable déla Marina, de cuarenta 
y cuatro años de edad, domiciliado últi
mamente en San Martí de J ubia, Ayunta
miento de Narón y procesado en la causa 
número cuatrocientos veiñtinueve, por el 
delito de incendio de una casa propiedad 
del vecino de la parroquia de Insua(Orti- 
gueira) Antonio Barro Landrove, compa
recerá en el término de diez días ante el 
Comandante de Artillería Don Narciso 
García Burguete, Juez Instructor del Juz
gado Militar número tres de la plaza dq 
El Ferrol del Caudillo, bajo apercibimien
to de ser íleclarado rebelde.

El Ferrol del Caudillo a diez de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Comandante Juez Instructor, 
Narciso García Burguete.
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Num. 2162 .

('()NTR1 Br(?IQN TERRITÓRIA 
RUSTICA

Zona de inca.—Térmirto Municipal de Sta. Margarita 
,2." ’i’riiMesfi’e df- 1945 <i 1!)¡7

Don Antonio Jor(|á Ribas, Recaudador 
Ejecutivo en la zona de Inca.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo contntDón Esteban Álzamora 
Rosselló, de ignorado paradero por débi
tos .d^l concepto contribuTi^o y trimestre 
arriba expresados, se .lia dictado con esta, 
misma [(‘cha la siguiente Providencia de 
subasta de tinca. No habiendo satisfecho 
D. Esteban Alzamorar Rosselló sus descu
biertos que se le tienen reclamados en 

’ este expediente, ni podido realizarse, los 
mismos por el embargo y venta de otros 
bienes* se acuerda la, enajenación en 
pública subasta, de los im^nébles perte
necientes a dicho deudor, cuyo acto so 

• veriücará bajo la presidencia del'Sr. Juez 
do Paz do este puelilo, con asistencia 
del Ejecutor <1,110 suscribe y del Secretario 
del Juzgado; quien levantará acta sus
crita por las mencionadas- personas y 

'■ por el adjudicatario, si lo hubiere, el 
• día 28 do Septiembre do 1H48 y hora de 

las diez en la Sala del Juzgúelo de Paz 
siendo pasturas admisibles en" la subasta 

. - las que cubran las dos terceras partes 
. del importe, de la capitalización, y parti- 

cipando el señor Juez al Oblegádo de Ha
cienda de esta provincia si quedó aquella, 
desierta o Indio adjudicatario, y en este 
caso, su nombre y el precio'.de adjudica
ción; todo cumpliendo lo prect-ptuado en 
eLArt. 118 del Estatuto de Recaudación.

Uomuníqiíese esta providencia al Juz
gado de Paz de Sta. Alarga rita y notifí- 
quese al referido deudor, y a los acreedo
res hipotecarios en su caso, y anúnciése 
al publico por medio de Edictos en las 
Casas Consistoriales, y c j i el Bo l e t ín  
Of ic ia l  d<‘ la provincia».

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio^ advirtiendo, páracono- 
cimiento de los que desearen tomar parte 
en ITi'subástc^anunciada,'que esta se ce
lebrará, en el local, día y hora (pie ex
presa dicha, providencia, y qué se esta
blecen las siguientes condiciones en cum- 
plimieuto de lo dispuesto en el art. 114 
del Estatuto de Recaudación vigente.

1.a Que los biene.Aábádos y a cuya 
enajenación se ha de proceder, son los., 
comprepdidos en la, siguiente relación.

Débito por principal, recargos veos- 
tas, 207‘93 pesetas.

Clase, cabida y situación de/ la tinca.
Una casa y corral de dos vertientes en 

la calle de CÍadera h.u 5 de la, villa de 
Sta. Margarita cuya fnedicth no consta 
linda por.la. derécha entrando con.casa y 
corral de Bartolomé Salvci, y Miguel Pas
tor, por la izquierda con otra, de Cristóbal 
Tauler y por la espalda con corrales de 
Juan Ordinas y Giiillermo Ramis, gonsta 
inscrita al tomó 871 del archivó, libro 44

de Sta. Margarita, folio 118 vuelto, tinc¿< 
n.° 2063 de la citada inscripción.

Capitalización de la. misma, 1050*00 
pesetas. • .

Valor p;ma la subasta. 700*00 pese
tas. ' .

2 .a -Que los deudores <> sus caiisaha- 
bientes, y los acreedores hipotecarios, en 

-su caso, pueden librar la linea en cual- 
I quier m<ynento anterior al d^ la adjudi

cación, pagando principal, recargos, o 
dietas, costas y demás gastosdel proce

' dimiento. .
3 X^ue los títulos de propiedad de 

los inmuebles estarán de manifiesto en es
ta oficina hasta él día de la celebración de 
aquél acto y que los licita,dorés debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

L* Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
licitadores depositen previamente en la 
Mesa de la Presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intenten 
rematar. "

5 .a—Que es obligación del rematante 
entregar en él acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y el pre
cio dé adjudicación; y

6 .a—Que si hecha ésta no pudiese ulti
marse la venta por negarse el adjudica
tario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, qtie 
ingresará en las Arcas del Tesoro Pú
blico. " , .

Sta. Margarita a 28 de agosto de 1948. 
—El Recaudador Ejecutivo. A, Jordá. •

/ Núm. 2181
('OM PAÑIA A RRENI) ATA RIA

DE LAS SALINAS DE TORRE VIEJA S. A.
La Junta di1 Gobierno acordó convo

car la Junta. General para celebrar su se
sión ordinaria, que tendrá lugar día 27 
del corriente mes, a las 12 de la mañana, 
en el local que ocupap sus ócifinas, cali 
General Goded. n." 63 debiendo" los Seño
res Accionistas qite deseen concurrir a 
ella haber hecho el depósito de sus accio
nes antes del 25 de este mes.

Palma., 11 septiembre de 1918.—Por 
la Uompañía Arrendataria ¿e las Salinas 
de Torrevieja. El Director Gerente "sus
tituto, M. Salas". '

* * * 
Núm. 2184

SALINERA ESPAÑOLA, S. A.
La J unta de (lobierno de esta Sociedad 

acordó convocar, como por el presente 
anuncio se convoca, la Junta.^General 
para celebrar su sesión ordinaria, la que 
tendrá lugar día 27 del corriente mes, a 
las 11 de la. mañana, en el local que ocu
pan las oficinas de dicha Socibdtfd,acalle 
General Goded, nJOll, de esta Ciudad, 
debiendo los Sres. accionistas que deseen 
•concurrir a ella haber heéhó el depósito 
de sus títulos en la Caja de está Compa- 1' 
ñia, antes del 25 de este mes.

Palma,- 14 septiembre de 1918.—Por la 
Salinera Española.—El Director Gerente, ' 
-B. Foñs.

*
* *

• .Palma, 5 de abril de 1948.—El Ingeniero Jefe. Miguel Forteza.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS ' ... 1Rr„ PROVINCIA DE BALEARES
. Permisos de Circulación de Automóviles, expedidos por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares,-durante el mes de marzo de 1948.

" *

• Núm. 7. •Tí -O | " M. O <T O s • - " ' • ’ ■ • Capacidad Dimensloses de las
de la o O gj--- :----- o °

Tara Carga »
máxima!

NOMBRES Y APELLIDOS *• del depó
sito de

llantas en milímetros
matrí
cula

. DOMICILIO

5
.2 5' ;

Marca Número Cil. H. P.
; .5 ” DEL PROPIETARIO combus- 

tikle es Anteriores
Poste-'

de' 1 1
75¿ó 1.a 5 1' Montesa , MM-0180 1 1 1,25 Moto 1 ( 10 1 José Cotoner y de las Casas M. de la C^nia 32, Palma 7

cu
■ 7556 1.a L\ 5 Roya!

5 Soriano
.10235 . 1 2,8 id. •. 1 ■ 70 José Domingo Pons General Mola 1. Álavor 7 26 x 3*5 de

7057 1.a 14783 ] d 1.99 id.' l 1 66 Claudio Casas Leache ' M. Marques 42, Palma 6- 400 X 8 Pt
Palma, de-abril de 1948.—EL Ingeniero Jefe, Miguel Forteza w

-■ *
pt

-
* NMm. 1863 t "
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RELACION ae transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares, durante el mes de marzo de 1948 1 i
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A. U r o m  ó v i l " C E L) E IV 'I' E •
■
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pt
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Marca Número 
de matrícula

• -

Nombre Domicilio . . Nombre - Domicilio
111 w - r i

Opel P M- 7.133 Damián Ramis A'anrell ■ | Palma
l

Carlos Elias Massanet L. Salvador 25, Palma . ri
. Packárd . P M. 5.131 José Ferrer Feri’ag ut -1 Idem Pedro Estarcí las Bibiloni C. Castell 61, Palma P

Andraitx j
Miguel Bonnín Olivares, Jaime Alemañy

G. M. C. P. M. x.302 Antonio Alemañy Pon y Gabriel Moragues Alemañy Pou, Bartolomé Vich Barceló, Baltasar? G. Franco 130, Andraitx 7
Covas Jofre y Antonio Alemañy Pou- 
Tomás Permiñá Esteva

7
Delahave B. 20.760 José RoigBernát Palma Lonja 54, Palma
73. M. C. A . 18.166 Miguel Fuertes Doña te Valencia Nicolás Rullán Más Uetam*6. Valldemosa k y

" (Jitroén P M. 2.012 Juan Mojer Julia Lkiclunavor. Juan'Argeles Vidal * LonjíLS, Palma 
R. Darío 23, Palm

t
' Mathis -P M. 1.200 Rafael Nadal Roca Palma Luis Feliu Rosselló - 1

Berliet P M. • 6.356 Miguel Ramis Gomila Sanee Ras Gabriel Martorell Mairáta C. Son Rapiña 25. Palma ■ 3
B. S. A. V. 18.880 José Fuster Forteza Pili ni a Jaime Garau Mojer .

Jaime Sastre Gamundí
JoVellanos 12, Palma 3

■ Erskine B. 26.731 Guillermo M;i» Mimar Idem "7 - F. Pallarés 90, Palma 1
• & . Mathis B. 30.535 José Liado Más Idem María Gavá Más M. Cenia 37, Palma
' Fiat P M. 3.408 J ai me" Béstard Barrera MaYratxí Juan Salas Salom . Son Moix Negro, Palma 1 t

Fiat P - M. 1.898 Antonio Picornell Sastre • Palma Francisco Fónt Veruaguer Piciano 20, Palma
• . Auburn P M. 3.768 Juan Sorra de Gaveta. Inca Andrés Vidal Marroig A. Rosselló 56, Palma 11l^ugeot P M. 4.167 Juan Samper Gorina ' , Palma Andrés Terrados Cdll Puerto, Andraitx

• Renault P M. 4.605 José Férrer FerragUt Idem Angeles Bachiller Martínez Valero 2, Palma V,
Singer P M. 5.786 Pedro Moragues dé Arcós Arta Baltasar Covas Pons B. de'Pinós 125, Palma i
B. S. A. ,P M. 3.354 Salvador Frontera Mascaré Petra Andrés Rigo Rigó Porto-Petro 56, Santañyi .c

- Chevrolet \ ,18,474 Luis Ramón Luis Alcira Gabriel Pons Ferrer Sañ" Alonso 7. PalmaChevrolet
P

V. 18.474 Gabriel Pons Ferrer Palma Francisco Albertí Van re 11 A. Rosselló 14, Palma i
Sorisno M. 7.516 José Mayol Este vez Idem Antonio Vanrell Payeras JM. Peí ayo 9, Palmax,- Donnet P. M. 3.668. - Jósé»Alonso Rubio I dem Alagdalena Servera Salva R. M.a Cristina 150. Palma ., Ford - F M. 6:630 Baltasar Reines Morey., 1 dem Catalina Ribas Riera . Bellet 10, Palma t
t^iandlei P M. 7.289 Ju in Limas Liado Idem Antonio Daviu Estarás Blanquerna 34, Palma U
Adler

B
L. 5.037 Antonio Rocafort Monpeat Lérida Andrés Darder Cañellas Sindicato 179. PalmaAmilcar IS 3.358 José M.a Taltavull Saura Mahón José L1 abres OH ver ' Mazagán 3. PalmaCifroén B. 17.621 Andrés Gelabert Abolló La Puebla. • • Mateo Perdió Llull A. Maura. 5, ManacorLoryc

P
B. 15.475 Miguel Oliver Bonnazar / Pelan i tx Luis Barceló Oliver Prohisos 12, Felanitx '< iveriand M. 2.690 Matías Capo Gomil a Santa Margi rita # Miguel Terror Barceló A. Rosselló 44. Santa Marga ita( hevrolet. B. 11.707 FT mcisco Amengua: Rosselló L Villafraca Juan Fontanet Obrador Jaime I 41, FelanitxCitro,en P. M. 35.545 Fr mciscf^ Amengüéil Alzamora Palma Sebastián .Alemañy Garau L. Martí 162, PalmaHupp

P
, B. -30.656 Rafael Roca Matas Idem Miguel Salom Bibiloni Cap. Cerdá 20, Palma *

. I ord M. 2.343 Francisco Molí Casellas Idem Antonio Suau Prats E. Estadas 53, PalmaAustin V. 13.733 Celestino Martí Ameiigual Idem Antonio Segura Bqnnín
Hdro§. Mateo Pujadas Estrañv

Pl. España 25, PalmaDonnet P M. 4.151 Mateo Pujadas Estrañy I nca Gral. Mola, PalmaDonnet. P M. 4.151 Hdres. de Mateo Pujadas Estrañy 1 dem • Juana Pujadas Ferrer Gral. Mola 13, Inca. Talbot • B. 15.611 Jaime Nadal ('arrió • Artá Juan Villalonga Pons Conquistador 22, Binisál
Sindicato 137, Palma

emCitroen
P

B. 33.101 .Juan Forteza Miro Palma Alejandro Cortés Bonnín
-Esaex M. 3.6<>(i José Nadal. Pastor Idem Mateo BoschColí S. Ignacio 65, Palma •

• (Timiqii Ford P M. 5.3;>7 lomas Horrach y Juan Soler Petra Juan Soler Riera Gral. Goded, PetraFiat P M. 1.056 Gabriel Pons Arrom , Palma Fernando Truvols Coll Cavalléría 19, Palma
Citroen . P M. 3.422 Benito Coll ('olombás Idem Miguel Molí lioser . Virgen 11, ('ampos

PALMA:—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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